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Córdoba, O 4 NOV 2013
VISTO:

La nota elevada por la Directora del CePIA, Mgter. Carolina- Senmartin, en la
cual propone la realización, en el Auditorio del CePIA, de la proyección de
cortometrajes denominada "400 años de amor y locura"; y

CONSIDERANDO:

Que dicha proyección se da en el marco del proyecto de extensión denominado
"Locuras de Amor", cuyo director es Mario Gómez DNI: 13.819.194, CUIT: 20-
13819194-0 Y co-directora Silvina Sanmartino. y que éste fue aprobado y seleccionado
en la convocatoria CePIAbierto 2013 (RHCD_123_2013).

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º. Aprobar la realización de la proyección de cortometrajes "400 años de
amor y locura" en el Auditorio del CePIA el día 17 de octubre de 2013 con un costo de
entrada de $20 (pesos veinte) para estudiantes de ésta facultad y $40 (pesos cuarenta)~ . - . , .
para público.en general. . .

EI.P()rcentaje correspondiente a los integrantes del proyecto de producción es del 70%
del total recaudado y el 30% restante correspondiendo él fa UNC-FA-CePIA.

ARTICULO 2º. Protocolizar, incluir en digesto electrónico de la UNC, comunicar al Área
Económica Financiera Personal y sueldos y archivar.
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